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Oficio Nro. GADDMQ-AM-2022-1805-OF

Quito, D.M., 11 de noviembre de 2022

Asunto: Propuesta del Plan de Respuesta del Distrito Metropolitano de Quito "RespondeQuito"
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con oficio No. GADDMQ-SGSG-2022-2669-OF, la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad remitió
como proyecto el "Plan de Respuesta del Distrito Metropolitano de Quito “RespondeQuito”, el cual ha
sido elaborado en el marco del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre Gobierno
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito y Cooperative for Assistance and Relief
Everywhere, INC. (CARE) y Plan Internacional Ecuador INC. Programa Ecuador, Conv. Nro. 
MDMQ-SGSG-2020-004. 
 
El mentado plan tiene como propósito dotar de herramientas para el cumplimiento de las competencias de
las instituciones, secretarías, direcciones y empresas públicas metropolitanas por medio de esquemas de
coordinación, directrices y acciones para la respuesta en caso de emergencias, desastres y catástrofes, que
involucren a la población del Distrito Metropolitano de Quito, entre otros. 
 
Adicionalmente, el artículo 1380 del Código Municipal del Distrito Metropolitano de Quito señala: 
 
"(... ) La Secretaría responsable de la seguridad y gobernabilidad, a través de la Dirección
Metropolitana de Gestión de Riesgos, se encargará de diseñar las políticas de gestión de riesgos y, una
vez aprobadas por el Concejo Metropolitano de Quito, coordinarlas y ejecutarlas a través de las
instituciones que conforman el Sistema Metropolitano de Gestión de Riesgos." 
 
Con ese antecedente y en concordancia con los artículos 87 letra d) y 323 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se remiten: los informes técnicos, jurídico, la
propuesta del Plan de Respuesta del Distrito Metropolitano de Quito “RespondeQuito”, el proyecto de
Resolución y anexos correspondientes, a fin de que se ponga en conocimiento del Concejo Metropolitano,
para que, de considerarlo pertinente, se apruebe este Plan. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
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ALCALDE METROPOLITANO
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGSG-2022-2669-OF 

Anexos: 
- Parte 1. plan_de_respuesta_a_emergencias_1-255.pdf
- Parte 2. plan_de_respuesta_a_emergencias_256-510.pdf
- GADDMQ-SGSG-AJ-2022-0206-M.pdf
- informe_legal_nro._008-2022._plan_responde-signed-1.pdf
- anexo_1._informe_tecnico_dmgr_plan_de_respuesta-signed-1.pdf
- gaddmq-sgsg-dmgr-2022-1460-m.pdf
- proyecto_resolucion CM.docx
- 022_plan_responde_quito_11102022-signed-signed.pdf
- presentacion_plan_responde_quito_(1).pdf
- mq_sgsg_2022_0052-c_convocatoria_capacitaciÃÂ³n.pdf
- s-gg-2022-0539-o_invitaciÃÂ³n_curso_emergencias.pdf
- _de_evaluaciÃÂ³n_y_coordinaciÃÂ³n_de_emergencias.pdf
- gaddmq-sgsg-2022-0458-e.pdf
- 4.-_logical_framework_-_marco_logíco.pdf
- 1.-_convenio_conv._n._mdmq-sgsg-2020-004_(care).pdf
- 2.-_entrega_de_plan_de_respuesta.pdf
- 3.-_gaddmq-sgsg-2022-0083-of.pdf

Copia: 
Señor
Guido Patricio Nuñez Torres
Secretario General (S)
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Karina Patricia Tello Toral  kptt AM-AA  2022-11-11  
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